
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— 2266 
RESOLUCION N* 89,1.1.1. 

» CARLOS UVROZ INSUA 
> SUPERINTENDENTE 3£ COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

£ 
-= 

QUE el 7 ae diciembre ae 1983, se ha otorgado ante el Hotario 
Y Vigésimo Noveny «del cantón Quito la escritura pública de aumento 

de capital y roforma de estatutos de “LA INTERNACIONAL S.A."; 

9 QUE los señores ductor Victor Manuel Peñaherrera e ingeniero 
Díego Terán Dammer, en sus calidades de Presidente y Gerente 
de lea compañfa, con el patrocinto del, dóctor Harcelo Torres, 
har solicitado la aprobación «e la Tadicaca escritura pública 
a cuyo efecto han presentado tres coplas certificadas «e la 
misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración 
y Pesca, mediante Resolución WN? 1800 de 1 de otetonore de 1639 

0 autoriza a las siguientes personas que a continuación se detallan, 
para cue inviertan on el presente sumento de capital: 

HOMBRE RACIONAL IDA 

finelas Cañas Tito Alfredo Venezolana 
Baurgartner Braun Rosemer y Suiza 

7 Carrillo Lónez dessica Fabiola Estadounidense 
Carrillo López Lizett Horta Estacounidense 
Lira Usnrales Ana Marta Chilena 

- Y Pacheco Munil Unrique Española 
Restrepo Bermudez Pedro Jos6 Coloubiana 
Símo Sanahuja Luís Española 
Soriano Garmendia Deatriz Filomena Argentina 

QUE el Nepartarmento «ce Inspección de Compañitas Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia ae Inspección y Control ha 
presentado €l inform favorable Yo. SC,TIC.1A£.59.992 ac 6 de 
noviembre de 19409; 

GyE el Departamento Jurídico «e Compoñifas Anónimas y 
- Extranjeras de da Intendencia de Perecho Societario imogiante 

monerando Ko. DJ.C0A£.69.583 de 13 de ciciembre ae 1966, ha enitiao 
inforaz favorable para da contimmación del trámite, und vez 

. que cousídera que sc ha gag cumpliniento a los requisitos legales 
o respectivos; 

En ejercicio de las atríbucionas que le confiere la Ley; > 

RESUELVEs 

! ARTICULO PRIMERO.- APTOBAR: a) el aumento de capital ae "LA 
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INTERNACIONAL, S,A"_“pór . MIL %OCHOCIERTOS . VEINTE, Y OCHO “MILLONES 
QUINLAgOS: AOVAR AY CUATRO", MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ' SUCRES 
(s/ .V220' 54350 , con lo' que asciende a TRES MIL QUINIENTOS 
-NOVENTA Y TRES * MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTE 
SUCRES .(s/.3.593'908 520) divigigo en  ¿359'290.852 acciones 
ordinarias y nommativas de DIEZ SUCRES (sf/..10,00) de valor cada 
unas y, b) la reform de éstatutos. cofstante en la referida 
escritura pública. > te” 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. s 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el .Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura pública ¿unto 
con la presente Resolución, archive una copia de la misma y 
devuelva las restantes con la razón de la inscripcion que se 
ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Sexto del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 21 de 
junto de 1921 por la cual se constituyó la compañia en referencia. 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez. en uno de los diarios de mayor 
circulacion en Quito.” Un egemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

     
COMUNIQUESE.- DADA y f1 

Compañías, en Quito, a  ' 
da en la Superintendencia de 
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Con este fecha queda inscrita le presente Resolución, bajo el -número 
213 del Registro Industrial, tomo 21.- “e dá así cumplimiento 8 lo 
dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

      

  

       
733 de 22 de agosto de, y Púhlicado en el R ro Oficial 878 de 
29 de agosto del mis , = (QU a quínce ciembre de mil no» 
vecientos ochenta y /fueve.- El, REGÍSTRADOR»- 
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